RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0006121, Ent. N° 4868/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 14/2015 para la Contratación de una Empresa que preste Servicio de Mantenimiento en el Departamento de Alimentación para el Centro Departamental de Salud de Canelones, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos períodos iguales;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de abril de 2015 se presentaron las Firmas: i) CABRINER S.A.; ii) Raúl PAN OLIVERA; iii) Darío Roberto FORTEZA DA CUNHA; iv) Roberto FORTEZA LOURIDO, y v) Ana Laura VARELA DÍAZ;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio a la Firma Ana Laura VARELA DÍAZ (D. Marras),  por un monto total anual de  $ 234.240;
3) que consta  Resolución adoptada por la Dirección del Centro Departamental de Canelones de fecha 28/04/15, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que se adjunta Documento de  Afectación                     Nº 000197 de fecha 13/07/15, por $ 234.240, con cargo al Inciso 29, U.E. 016, Finan. 1.1, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 276;

5) que por Nota fechada el 23/07/15, la Contadora Delegada observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular. El oferente seleccionado no presentó RUPE activo, habiéndosele otorgado plazo por Artículo 65 para la presentación del mismo;

6) que la Directora del Centro Departamental, por Nota de fecha 07/09/15, solicita el levantamiento de la observación formulada, manifestando que:  ”si bien no luce papel que constate que el proveedor está en estado activo en RUPE, esto es comprobable al momento de consultar la página donde refleja que el proveedor se encuentra en el estado solicitado, adjuntamos documentos visibles que lo constatan”;
CONSIDERANDO: 1) que la constancia de inscripción en el RUPE en estado activo le fue solicitado a las empresas proponentes quienes lo adjuntaron, con excepción de la adjudicataria;

2) que, sin perjuicio de lo manifestado en la nota de la Administración de fecha 07/09/15, el documento que constata la inscripción de referencia luce agregado en las actuaciones remitidas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total anual de                  $  234.240, a favor de la empresa Ana Laura VARELA DÍAZ, previo control de la inscripción de la adjudicataria en el RUPE en estado Activo con fecha anterior a la apertura del Llamado, y control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver los antecedentes.
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